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Un árbitro técnico para el Congreso 
 
Sin un análisis fiscal independiente, el Congreso legisla en la oscuridad y 
compromete el futuro. 
 
En el Congreso se legisla demasiado a ciegas: se aprueban leyes, ampliaciones y transferencias millonarias 
sin que exista un análisis técnico independiente que mida su impacto sobre la sostenibilidad fiscal del 
país. Las consecuencias son graves: compromisos ocultos, déficits crecientes y decisiones clientelares 
que hipotecan el futuro. En los últimos años, el Legislativo ha multiplicado los decretos que asignan 
fondos a entidades y programas sin respaldo técnico ni evaluación del gasto. 
 
Los ejemplos abundan: aportes extraordinarios a Consejos de Desarrollo, transferencias a 
municipalidades sin planes de ejecución y subsidios de dudoso impacto económico. Cada quetzal 
aprobado así es un paso más hacia la opacidad y la pérdida de disciplina fiscal. 
 
A diferencia de tal precariedad, el Congreso de los Estados Unidos —por ejemplo— cuenta desde 1974 
con la Congressional Budget Office (CBO), una oficina técnica y no partidista creada precisamente para 
evitar que la política destruya la aritmética. La CBO estima el costo real de cada ley que se discute 
proyecta los ingresos y gastos del gobierno a 10 años y analiza el efecto de las decisiones legislativas 
sobre el déficit y la deuda. Su credibilidad es tal que ningún partido se atreve a ignorar sus cálculos. No 
dicta política. sino pone sobre la mesa los números; pero eso basta para ordenar el debate. Si una 
propuesta tiene un impacto fiscal insostenible, la CBO lo advierte y los legisladores deben ajustarla o 
justificar su costo. Su transparencia e independencia técnica son el mejor antídoto contra el populismo 
presupuestario. 
 
Cada quetzal aprobado así, es un paso más hacia la opacidad. 
 
El contraste con Guatemala es evidente. Aquí, ninguna comisión de trabajo del Congreso tiene ese rol 
técnico, ni el personal especializado, ni los modelos de proyección y de información completa. No existe 
la práctica obligatoria de acompañar cada iniciativa con un estudio de impacto fiscal. En la práctica, los 
diputados deciden sobre miles de millones de quetzales sin saber cuánto cuestan sus decisiones ni cómo 
se financiarán. 
 
Esa debilidad institucional amenaza nuestra estabilidad macroeconómica. Lo que empezó como 
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excepciones “temporales” —asignaciones extraordinarias, fondos discrecionales, ampliaciones de última 
hora— se ha vuelto la norma. Los recursos públicos se reparten según afinidades políticas, no conforme 
a prioridades nacionales. Y, mientras tanto, la deuda pública crece y los incentivos para gastar sin control 
se multiplican. 
 
El Congreso necesita su propio órgano técnico de análisis fiscal: una oficina independiente, integrada por 
economistas y especialistas en finanzas públicas, con mandato legal y autonomía suficiente para emitir 
análisis imparciales sobre toda iniciativa que implique gasto, exoneraciones o deuda. Su creación 
requeriría una reforma institucional seria, pero sería una de las más trascendentes en décadas. Esa oficina 
—una suerte de CBO guatemalteca— debería tener tres virtudes: independencia frente a los partidos, 
estabilidad presupuestaria y transparencia metodológica. Sus informes deberían ser públicos, con 
supuestos claros y cálculos replicables, a fin de ganarse la confianza ciudadana y convertirse en árbitro 
creíble entre el entusiasmo político y la prudencia fiscal. 
 
Modernizar la forma en que el Congreso analiza, aprueba y fiscaliza el presupuesto es una necesidad 
urgente. Sin una brújula técnica que ponga límites al desorden, el país seguirá condenado a repetir el 
ciclo de improvisación y despilfarro que cada año erosiona la estabilidad conquistada con tanto esfuerzo. 
No se puede seguir legislando sin saber cuánto cuesta hacerlo. 
 
 
 


